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Tema : 

“El rol de la Unidad de Inteligencia Financiera en los casos 

de extinción de dominio” 



Que es la UIF-Perú?

Es una agencia central nacional creada para recibir Reportes de

Operaciones Sospechosas (ROS) de los Sujetos Obligados a Informar (R.O).

Agencia
Central

ROS



Agencia
Central

Sistema financiero

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Empresas de Seguros

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Emisoras de Tarjetas de Credito

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Cooperativas

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Fiduciarios

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Mercado de Valores

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Compra Venta de Vehículos

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Compra Venta de Embarcaciones

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Compra Venta de Aeronaves

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Construcción e Inmobiliaria

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Loterías y Bingos

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Hipódromos

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Agencias de Aduanas

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Compra venta de divisas

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Correo y Courier

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Anticuarios

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Joyerias

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Préstamo y Empeño

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Agencias de Viajes

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Hoteles y Restaurantes

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Notarías

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Martilleros Públicos

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Laboratorios IQPF

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Fabricación de Explosivos

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

Venta de Armas

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Agencia
Central

ROS

Quienes son los Sujetos Obligados a Informar a la UIF-Perú?



Analiza los ROS y demás información de inteligencia recibida para

trasmitirla al MP para la detección de LA-FT cuando como resultado

de su análisis presume su existencia de este tipo de casos.

ROS

Que hace la UIF-Perú con la información que recibe de los S.O.?

FISLAAPD

Analistas
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Elaboración de los IIF: LABOR DE PREVENCION



Información de Inteligencia financiera

Para detectar presuntos casos de LA-FT

CASOS INVESTIGADOS

CASOS 
NO 

INVESTIGADOS

Esta información es procesada mediante “Análisis de Gabinete”



Cual es la participación de la UIF-Perú a partir de 
la Ley de Extinción de Dominio?

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1373 

Decreto Legislativo sobre 

Extinción de Dominio

Articulo 46°

DECRETO SUPREMO Nº 007-2019-JUS 

Reglamento del Decreto Legislativo 

Nº 1373

Artículos 73° y 74°



DECRETO LEGISLATIVO Nº 1373 
DECRETO LEGISLATIVO SOBRE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

(1)

Artículo 46.- Cooperación interinstitucional

La UIF-Perú debe enviar al Fiscal Especializado en Extinción de

Dominio la información sobre fondos, bienes u otros activos que haya

identificado, de ser el caso, en el marco del cumplimiento de sus

funciones.

Cooperación interinstitucional



DECRETO SUPREMO Nº 007-2019-JUS (Reglamento) 

Artículo 73.- Cooperación interinstitucional con la UIF

(…) la UIF debe remitir de oficio al Fiscal Especializado, en el marco

de la cooperación interinstitucional, información sobre fondos, bienes,

otros activos u otras operaciones que hubiera identificado en sus

IIF; o en casos de infracciones vinculadas a la obligación de

declarar el ingreso o salida de dinero en efectivo o instrumentos

financieros negociables emitidos al portador, siempre que advierta lo

previsto en el literal b) del inciso 7.1 del artículo 7 del Decreto

Legislativo.



Participación de la UIF-Perú en casos de ExDo

Casos de activos 
identificados en el 

ejercicio de sus 
funciones

Casos de infracciones 
administrativas por 

Transporte Transfronterizo 
de Efectivo (No justificado)



Como remite la UIF-Perú esta información?



DECRETO SUPREMO Nº 007-2019-JUS (Reglamento)

Artículo 74.- Envío de información de la UIF al MP

74.1 Cuando se trate de información contenida en un IIF

Nota de Inteligencia Financiera Espontanea



DECRETO SUPREMO Nº 007-2019-JUS (Reglamento)

Artículo 74.- Envío de información de la UIF al MP

74.2 Cuando se trate de información referida a casos de control TTE o 

instrumentos financieros negociables emitidos al portador.

En los casos que no se acredite la licitud de los fondos.



Participación de la UIF-Perú en casos de ExDo

Casos de activos 
identificados en el 

ejercicio de sus 
funciones



Articulo 74° Información de Informes de Inteligencia Financiera (IIF)

FISLAAPD

FISCALIA

EXTINCIÓN

DE DOMINIO

Información de inteligencia

para  detección de LA/FT

Información sobre Activos



Participación de la UIF-Perú en casos de ExDo

Casos de infracciones administrativas por 
Transporte Transfronterizo de Efectivo 

(No justificado)



El TTE en el Perú

Mas de US$ 10,000

(hasta USD 30,000)

Ingreso

Salida
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Articulo 74° Información de Reporte de Acreditación (RA)

FISLAAPD 
(O FISCALIAS 

COMPETENTES)

FISCALIA

EXTINCIÓN

DE DOMINIO

Caso no sustentados de 

Transporte Transfronterizo de 

Efectivo (TTE)



DEBER DE RESERVA Y USO DE LA NIFE

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1373 

Artículo 46.- Cooperación interinstitucional
(…)

Los Fiscales de Extinción de Dominio están sujetos al deber de reserva establecido en el

articulo 12 de la Ley N° 27693 y articulo 31° del Decreto Supremo N° 020-2017-JUS.

DECRETO SUPREMO Nº 007-2019-JUS (Reglamento)

Artículo 74 

74.1 La  NIFE no debe anexarse al expediente, no tiene valor probatorio ni puede ser 

utilizada como elemento indiciario o medio prueba en el proceso de extinción o cualquier 

otra investigación, proceso judicial, administrativo o disciplinario.



MUCHAS GRACIAS

lzarate@sbs.gob.pe


